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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado Régimen Jurídico II

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los
actos administrativos que a continuación se indican, correspondientes a los expedientes
sancionadores tramitados en este Departamento:

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones y presen-
tar documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia, y en el in-
dicado plazo, en el Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado Régimen Ju-
rídico II.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo tex-
to legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos podría le-
sionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipales de Distrito y en los Re-
gistros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y deberán dirigirse al Área de Gobierno de Seguri-
dad y Movilidad, Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen
Jurídico II, sito en paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, in-
dicando el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista del expediente o
fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el Registro, in-
dicando un número de contacto para que posteriormente se de la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de inicio. — Norma infringida. —
Plazo alegaciones. — Trámite notificado

183/2010/00346. — D. F. G., 47038762-J. — 19 de febrero de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00388. — Y. B., X-6933901-E. — 19 de febrero de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00407. — Y. Z. V., X-4016601-L. — 19 de febrero de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00436. — M. B. E., X-1610121-Y. — 19 de febrero de 2010. — Artícu-
lo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00539. — I. M. P., 50112566-M. — 25 de febrero de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00550. — A. P. C., 47284012-Z. — 25 de febrero de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.
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183/2010/00551. — J. F. R., 698594-S. — 25 de febrero de 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00562. — D. O. M., 50728693-P. — 1 de marzo de 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00563. — R. P. H., 51473412-X. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00564. — A. G. P., 50908506-F. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00611. — E. K. F. 5292586-E. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00613. — I. M. T., 51104162-W. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00615. — I. M. M., 70826073-B. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00619. — J. B. P., X-4196307-A. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00625. — H. L. G., 2732198-M. — 1 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00629. — G. G. V., X-4626319-F. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00644. — A. L. R., 2544582-T. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00646. — J. A. G., 51592589-R. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00647. — I. V. M., 4843388-W. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00655. — R. A. D., 52875823-L. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00660. — P. J. M., 75021782-Z. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00722. — C. G. G., 53658262-K. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00724. — M. G. L., 53560563-A. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00725. — J. L. G., 28734588-K. — 2 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00740. — A. R. R., 5306009-R. — 10 de marzo 2010. — Artículo 26.1 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00745. — Q. Z., X-6722636-N. — 10 de marzo 2010. — Artículo 26.h) y
26.I) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana (BOE número 46, de 22 de febrero de 1992). — Diez días. — Acuerdo de inicio.
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183/2010/00750. — J. M. L., 26025905-W. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00753. — R. M. G., 50989565-Z. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00785. — F. M. F., 7524677-C. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00793. — C. S. P., 5310205-B. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00794. — J. G. G., 50067809-Y. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00796. — M. R. M., 11860329-B. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00799. — M. P. P., 11854680-C. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00802. — A. R. N., 50764510-Z. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00880. — S. A., X-2056574-Y. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2010/00881. — C. A. A., X-4422170-Y. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00886. — J. S. M., 53010287-W. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00897. — A. P. L., X-3892644-D. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quin-
ce días. — Acuerdo de inicio.

183/2010/00898. — T. B., X-5824509-N. — 10 de marzo 2010. — Artículo 25.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

En Madrid.—La secretaria general técnica, PO, la jefa del Departamento de Recursos
y Régimen Jurídico, María José Rozalén de la Cruz.
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